
 

 

 
CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA ENTIDADES SO-

CIALES SIN ÁNIMO DE LUCRO, ONG´S Y SOCIOSANITARIAS 

AÑO 2018 

 

 

1. Bases Reguladoras 

 
Las bases reguladoras de la concesión de estas subvenciones están contenidas en la 

Ordenanza  reguladora del régimen general de concesión de subvenciones del ayuntamiento de 
Langreo  publicada en el BOPA nº 254 de 2 de noviembre de 2016.  

 
El procedimiento para la concesión de estas subvenciones será en régimen de concur-

rencia competitiva, mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer 
una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en esta 
convocatoria, adjudicando, con el límite fijado en el punto siguiente, aquellas que hayan ob-
tenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios. 

 
2. Créditos Presupuestarios 
 
Los créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención son los siguientes 

23100-48000 y RC :220180000197, y la cuantía total máxima de las subvenciones convocadas 
es de 8.000 €. 

 
3. Objeto, Condiciones y Finalidad de la Subvención 
 
La presente convocatoria de subvenciones tiene por objeto conceder ayudas 

económicas a las asociaciones y entidades del concejo de Langreo/Llangréu, constituidas como 
tales, para el desarrollo de actividades y programas de carácter social durante el año 2018. 

 
Se consideran programas o actividades de interés social, a los efectos de la presente 

convocatoria, las que a continuación se detallan: 
 
Programas dirigidos a la infancia, a la adolescencia y a las familias: Programas y ac-

tividades dirigidos a la divulgación sobre los derechos de los niños y de las niñas y a la pre-
vención, a la promoción y a la participación en el ámbito de la infancia, adolescencia y familias.  

 
Programas de prevención, promoción y apoyo a colectivos vulnerables o en situación o 

riesgo de exclusión social, que desarrollen, alguna de las siguientes finalidades:  Prevenir la 
exclusión social.  

 
Promover la incorporación social y laboral de personas en riesgo o situación de ex-

clusión social.  
 
 Fomentar aquellos proyectos o actividades focalizadas en grupos o colectivos vulnera-

bles o excluidos, que tengan como finalidad su inclusión social.Desarrollar actividades dirigidas 
a la sensibilización de la sociedad en la lucha contra la pobreza y la exclusión social. / Divulgar 
y sensibilizar a la sociedad en general sobre la realidad de los colectivos vulnerables o exclui-
dos, promoviendo valores como la tolerancia y la solidaridad con los mismos.  

 
 Programas dirigidos a la acogida e integración de personas inmigrantes, a fomentar la 

cohesión social y a promover valores de tolerancia e igualdad, combatiendo actitudes racistas, 
xenófobas y violentas, que desarrollen alguna de las siguientes finalidades:  Prevenir actitudes 
racistas y xenófobas, a través de actuaciones de sensibilización, divulgación e información 
dirigidas al conjunto de la ciudadanía, teniendo en cuenta aquellas actividades o proyectos que 
cuenten con la participación de la sociedad de acogida o de grupos concretos (estudiantes, 



 

 

menores de edad, familias, mujeres,...).  
 
 Fomentar iniciativas que impulsen la interculturalidad y la convivencia y/o que 

promuevan una imagen positiva de la población inmigrante, desmontando los estereotipos y 
prejuicios existentes.  

 
 Promover la integración entre las personas procedentes de otros países y la población 

autóctona, fomentando su participación en todos los ámbitos sociales.  
 
 Prestar acogida, información y apoyo a personas inmigrantes y refugiadas.  Fomentar 

proyectos o actividades dirigidas, de manera específica, a aquellos grupos de inmigrantes en 
situación de vulnerabilidad o en riesgo de exclusión social. Impulsar aquellas actuaciones 
dirigidas a facilitar la integración social de las mujeres inmigrantes.  

 
Programas dirigidos a personas con discapacidades que se desarrollen alguno de los 

siguientes objetivos:  Sensibilizar e informar a la población general.  Prestar información, ase-
soramiento y apoyo social.  Favorecer la promoción de la participación de personas con dis-
capacidades y sus familias.  Favorecer la integración social de las personas con discapacidades 
en su entorno.  

 
 Favorecer la autonomía personal de las personas con discapacidad y sus familias.  
 
 Programas dirigidos a la promoción de la salud y la prevención y la atención a los prob-

lemas derivados de las drogodependencias dirigidos a:  Promover estilos de vida saludables.  
Prevenir el abuso de drogas y otras adicciones o hábitos nocivos para la salud.  

 
 Prevenir determinadas problemáticas de salud, con programas o actividades dirigidos a 

grupos de población o colectivos específicos (obesidad infantil, nutrición, etc.).  Impulsar ac-
tividades o proyectos enfocados al ámbito de la salud mental.  Prestar información, asesoram-
iento y apoyo social.  Impulsar programas de formación o de educación para la salud en los 
diferentes ámbitos (colectivos específicos, educativo, familiar, etc.). Divulgar actividades y 
programas relacionados con la promoción de la salud (celebración de jornadas, escuelas de 
salud, etc.). 

 
Importes máximos admisibles en concepto de dietas para gastos de gestión de proyec-

tos: 
 
Para alimentación, hasta un 30% del importe subvencionado (a razón de 32,00 

€/persona/día, incluyendo desayuno, comida y cena). 
Para transporte, hasta un 30% del importe subvencionado. Los viajes individuales se 

realizarán en líneas regulares y se justificarán por medio de factura o billetes. En el supuesto 
de traslados en vehículo particular, no podrán aplicarse a la subvención más de 600 kilómetros 
a razón de 0,21 €/km (126 €).  

 
Los criterios de valoración de los proyectos presentados y su puntuación máxima serán 

los establecidos para cada uno de los proyectos subvencionables, los cuales se ponderan de la 
siguiente manera: 

 
El importe de la subvención no podrá superar el 80% del presupuesto de la actividad, 

con un máximo de 1000 euros. 
 
 
4. Requisitos de los Solicitantes 
 

Para ser beneficiarios de las ayudas las entidades deberán cumplir los siguientes req-
uisitos: 

-  En caso de personas físicas: Ser mayores de 18 años y tener plena capacidad de 
obrar. 

 



 

 

- Encontrarse al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social y con la Agen-
cia Tributaria. La acreditación de este requisito se efectuará mediante el anexo 1 que se 
adjuntará a la solicitud de la ayuda y la firma correspondiente. 

-  
- En el caso de otras personas jurídicas, estar legalmente constituidas como tales y, 

en su caso, inscritas en el Registro que corresponda, atendiendo a la naturaleza de la en-
tidad de que se trate. 

-  
- No estar incursas las personas jurídicas o las entidades, o las personas que osten-

tan la representación legal de las mismas, en alguno de los supuestos de prohibición para 
obtener la condición de beneficiario de subvenciones, por incapacidad o incompatibilidad, 
establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Sub-
venciones (B.O.E. del 18 de Noviembre). 

-  
- - Tener justificadas debidamente los gastos correspondientes a subvenciones con-

cedidas con anterioridad por el Ayuntamiento de Langreo/Llangréu. 
- - Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias tanto estatales como au-

tonómicas, de Seguridad Social y no ser deudor del Ayuntamiento de Langreo/Llangréu, 
sus organismos autónomos y entidades de derecho público dependientes del mismo, por 
cualquier tipo de deuda de derecho público vencida, líquida y exigible por la vía de 
apremio, todo ello con anterioridad a la Propuesta de Resolución de concesión de las sub-
venciones. 

-  
- - Desarrollar las actividades directamente por los beneficiarios de la subvención 

que figurarán inscritos en el Registro de Entidades del Ayuntamiento de Langreo/Llangréu 
así como en el correspondiente registro de la Consejería pertinente del Principado de As-
turias. 

- - En el caso de las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, para ser benefi-
ciarios deberán cumplir los requisitos anteriores todos y cada uno de sus miembros. 

-  
-  Tener debidamente justificados los gastos correspondientes a subvenciones con-

cedidas con anterioridad por el Ayuntamiento de Langreo/Llangréu. 
 
 
5. Órgano Competente para la Instrucción y Resolución 
 
El órgano competente para la instrucción del expediente es , la concejalía de Servicios 

Sociales. 
 
El órgano competente para resolver será el Alcalde, previo dictamen de la comisión in-

formativa del área de Derechos Sociales.  
 
 
6. Plazo de Presentación de Solicitudes y Documentación 
 
Las solicitudes se formularán en el modelo que figura como Anexo de esta convocatoria. 

Se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro de 
entrada del Ayuntamiento o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Publicas, en el plazo de 20 días desde la publicación del extracto de la convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Provincia.  

 
Deberán acompañarse a la solicitud los documentos siguientes: 
 
— Documentos que acrediten la personalidad del solicitante y, en su caso, la repre-

sentación de quien firme la solicitud (copia de la Escritura de constitución o modificación, copia 
del Acta fundacional y Estatutos, copia del NIF, etc.). 

 
—Declaración responsable de que en el solicitante no concurre ninguna de las circun-



 

 

stancias que impidan obtener la condición de beneficiario de subvenciones públicas, estable-
cidas en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones. 

 
— Programa detallado de las actividades a realizar y para las cuales se solicita la sub-

vención. 
 
— Presupuesto total debidamente desglosado en el que figure el coste de las activida-

des propuestas y las fuentes de financiación. Para la adquisición de material deberá aportarse 
presupuesto detallado de las casas suministradoras. 

 
En el supuesto de que los documentos exigidos ya estuvieran en poder del Ayun-

tamiento, el solicitante, siempre que no hayan transcurrido más de cinco años desde la 
presentación, podrá hacer uso de su derecho a no presentarlo, haciendo constar la fecha y el 
órgano o dependencia en que fueron presentado o emitidos. 

 
 
7. Plazo de Resolución y Notificación 
 
El plazo de resolución y notificación será de  3 Meses. 
 
El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los in-

teresados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la 
subvención. 

 
8. Reformulación de las Solicitudes 
 
Cuando la subvención tenga por objeto la financiación de actividades a desarrollar por 

el solicitante y el importe de la subvención de la propuesta de resolución provisional sea inferi-
or al que figura en la solicitud presentada, se podrá instar del beneficiario la reformulación de 
su solicitud para ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable. 

 
Si la solicitud merece la conformidad del órgano colegiado, se remitirá con todo lo actu-

ado al órgano competente para que dicte la resolución. Debe respetar, en cualquier caso, el 
objeto, condiciones y la finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración estable-
cidos respecto de las solicitudes o peticiones. 

 
 
9. Fin de la Vía Administrativa 
 
El acto de resolución de la subvención agota la vía administrativa.  
 
De acuerdo con lo que disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-

tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra dicha 
resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante [el Alcalde] de este Ayun-
tamiento, en el término de un mes a contar desde el día siguiente de la recepción de la notifi-
cación, o bien directamente recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contenci-
oso-Administrativo de Oviedo, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de 
la recepción de la notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
 
10. Criterios de Valoración de Solicitudes. 
 
Los criterios para la asignación de las subvenciones serán los siguientes: 

CRITERIOS ACTIVIDADES SERVICIOS FUNCIONAMIENTO 



 

 

CRITERIOS ACTIVIDADES SERVICIOS FUNCIONAMIENTO 

Adecuación del proy-
ecto a los objetivos y 
acciones propuestas 

Definida y concreta (40 puntos), parcialmente definida y concreta (25 
puntos), concreción insuficiente o deficiente (10 puntos) e inadecuada (0 
puntos). 
A estos efectos, la Memoria del proyecto deberá justificar la necesidad del 
objeto del proyecto (a), los objetivos planteados (b) y la descripción de las 
acciones a realizar (c). Asimismo, deberá presentarse un presupuesto 
desglosado y un cronograma. En función de todo esto, se considerará que 
existe una adecuación definida y concreta cuando a), b) y c) (las tres) se 
relacionen clara y directamente con el presupuesto y cronograma; que la 
adecuación es parcialmente definida y concreta cuando solo se relacionen a), 
b) o c) (dos de ellas) con el presupuesto y cronograma; insuficiente o 
deficiente, cuando solo se relacione una de ellas; e inadecuada cuando no 
exista relación entre a), b) y c) con el presupuesto y cronograma.  

Relevancia social del 
proyecto: 

Proyectos dedicados a (acumulativos, hasta un 
máximo de 35 puntos): 
- Igualdad mujeres y hombres (10 puntos). 
- Exclusión en medio rural (10 puntos). 
- Jóvenes en riesgo de exclusión o marginación y 
su 
integración social (10 puntos). 
- Salud (5 puntos). 
- Prevención de la violencia, el racismo, la 
xenofobia, el sexismo, la homofobia y la 
intolerancia (10 puntos). 
-Proyectos dirigidos a mayores de 65 años (10 pun-
tos). 
- Trabajo dirigidos a discapacitados o dependien-
tes(10 puntos).  

 

Ámbito territorial 
de las actuaciones y 
relevancia de la ac-
tividad 
en el marco territorial  

-Actividades realizadas en el medio rural (10 pun-
tos). 
-Actividades realizadas en núcleo urbano (5 pun-
tos). 

 

Número de beneficiari-
os e incidencia en la 
participación 

- 15-20 personas:    2 puntos. 
- 50-100 personas:  4 puntos. 
- 101-250 personas: 6 puntos. 
- 251-500 personas: 8 puntos. 
- Más de 500 personas: 10 puntos.  

Proyectos que fa-
vorezcan el desarrollo 
de un funcionamiento 
y una gestión eficaz y 
adecuada a las nece-
sidad de la Asociación 
o Entidad 

  (Acumulativos, hasta un 
máximo de 35 puntos): 
-Mantenimiento de local: 
15 puntos. 
-
Comunicaciones(teléfono, 
fax):10 puntos. 
-Coordinación asociación 
(viajes, transportes):10 
puntos. 
-Material de oficina: 10 
puntos 

 
 



 

 

 

 Una vez valoradas todas las solicitudes, en atención al crédito disponible, la puntuación 
total obtenida servirá para calcular el importe a subvencionar mediante un sistema proporcion-
al de reparto, calculado con la siguiente fórmula: Puntuación obtenida x Cantidad global de 
subvención / Puntuaciones totales. Donde:  La Puntuación obtenida es la suma total de las 
puntuaciones alcanzadas en cada criterio de valoración.  La Cantidad global es el importe total 
a repartir entre todas las solicitudes.  La Puntuación total es la suma de las puntuaciones de 
todos los solicitantes. Si la cuantía de la subvención resultante de la aplicación de la fórmula 
enunciada superase lo solicitado, el máximo a conceder será dicho importe. 
 
 
11. Justificación Forma y Plazo 
 
1.- La/s persona/s o entidad/es beneficiaria/s de la subvención vendrá/n obligada/s a justificar 
documentalmente el cumplimiento de las condiciones impuestas y la consecución de los ob-
jetivos previstos en el acto de la concesión y, en su caso, la aplicación de los fondos recibidos. 
 
2.- Los gastos subvencionables a que se destinen las ayudas serán aquellos gastos corrientes 
realizados en el periodo de ejecución de las acciones dentro del año al que corresponde la sub-
vención, que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada. 
 
3.- La justificación de los gastos conforme al fin para el que la subvención fue concedida 
deberá realizarse aportando la CUENTA JUSTIFICATIVA, que deberá incluir la memoria de la 
actuación y la memoria económica con el contenido que se señala a continuación: 
 
a).- MEMORIA DE ACTUACIÓN justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención con indicación de las actividades realizadas, de los resultados ob-
tenidos y de la aplicación de los fondos recibidos y acreditación del cumplimiento de los req-
uisitos de publicidad determinados en esta convocatoria, adjuntando recortes de prensa, foto-
grafías, carteles, etc. de la actividad realizada que pongan de manifiesto la adecuada publicid-
ad dada al carácter público de la financiación de la actividad subvencionada. 
 
 b).- MEMORIA ECONÓMICA justificativa del coste de las actividades realizadas que debería 
contener: 
 
 b.1.- Balance económico de la actividad subvencionada que comprenderá: b.1.a) Relación 
detallada de todos los gastos de la actividad subvencionada debiendo relacionarse todos los 
gastos generados, con independencia de si se presentan o no como justificación de la sub-
vención concedida. En esta relación se hará constar tanto la previsión inicial de cada uno de 
estos gastos tal como figuraban en el presupuesto inicial, como el gasto finalmente ejecutado 
en cada uno, y, en su caso, las desviaciones producidas. b.1.b) Relación detallada de todos los 
ingresos o subvenciones previstos inicialmente que hayan financiado la actividad subvenciona-
da. Se relacionarán todos los ingresos previstos en el presupuesto inicial, ya sean en metálico 
o en especie. b.1.c) En caso de existir desviaciones significativas deberá indicarse una breve 
explicación de los motivos que ocasionaron la misma. 
 
 b.2.- Relación clasificada de los patrocinios, colaboraciones u otros recursos no previstos en el 
presupuesto inicial. Si la actividad ha tenido colaboraciones o aportaciones de otras entidades 
o empresas, deberá indicarse detalle nominativo de las mismas, con indicación de las 
aportaciones realizadas por cada uno de ellas.  
b.3.- Relación clasificada de los gastos que se presentan como justificante de la actividad sub-
vencionada, con identificación de la persona acreedora y del documento, su importe, fecha de 
emisión y pago, y, en su caso, con explicación detallada de los criterios de reparto de los 
costes generales y/o indirectos incorporados en la relación, y de su relación con la actividad 
subvencionada. Esta relación deberá coincidir con las facturas y documentos de pago que se 
presenten como justificación. Se deberá hacer constar detalladamente el porcentaje de la cu-
antía total de cada factura que se imputa a la justificación de la subvención. 
 



 

 

b.4.- Facturas y documentos de pago originales: original de las correspondientes facturas y 
demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil 
o con eficacia administrativa, incorporados en la relación a la que se hace referencia en el pár-
rafo anterior y original y copia de la documentación acreditativa del pago. Las facturas y 
demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil 
deberán cumplir con los requisitos establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de fac-
turación (BOE 289, de 1 de diciembre de 2012) que regula el deber de expedir y entregar fac-
tura que incumbe a los profesionales y empresarios/as (artículos 23.3 y 30.3 de la LGS y 28.3 
de la LPACAP).  
 

Cada uno de los documentos de gasto debe acreditar de forma inequívoca que ha sido pagado 
mediante transferencia bancaria o comprobante bancario de pago que permita identificar el 
gasto concreto al que corresponde. Los cheques, pagarés o talones deberán acompañarse del 
adeudo o extracto de cuenta bancaria que permita acreditar los movimientos de la misma, 
identificando el gasto. Solo se admitirán los pagos en metálico cuando el gasto sea inferior o 
igual a 300 euros y en estos casos se acreditará el pago mediante “recibí” con firma, fecha y 
sello del emisor en la propia factura o mediante recibo de la empresa emisora, cuando el pago 
se realice en metálico. 
 

b.5.- Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley de 
Contratos del Sector Público para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como mí-
nimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del com-
promiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus espe-
ciales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, 
presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la sub-
vención, en aplicación del artículo 31.3 de la LGS.  
 

b.6.- Relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y procedencia y aplicación de tales fondos a las ac-
tividades subvencionadas. Cuando se produzca exceso de las subvenciones percibidas de dis-
tintas Entidades públicas respecto del coste del proyecto o actividad, y aquellas fueran com-
patibles entre sí, la persona o entidad beneficiaria deberá reintegrar el exceso junto con los 
intereses de demora, uniendo cartas de pago a la correspondiente justificación. El reintegro del 
exceso se hará a favor de las Entidades concedentes en proporción a las subvenciones con-
cedidas por cada una de ellas.  
 

b.7.- En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así 
como de los intereses derivados de los mismos.  
 

b.8.- Si la entidad opta por imputar como gasto subvencionable el importe correspondiente al 
IVA de las facturas presentadas, deberá aportar debidamente cumplimentada una declaración 
responsable, por la que se justifique la cuantía del IVA soportado correspondiente a los gastos 
subvencionables que se estima susceptible de compensación o recuperación por el beneficiario 
de la subvención mediante la deducción en sus declaraciones-autoliquidaciones IVA, o bien que 
se encuentran exentos o no sujetos a dicho impuesto. 
 
4.- El plazo máximo para la presentación de la justificación de la subvención finaliza el día 30 
de noviembre de cada año, excepto los pagos efectuados durante el último trimestre de año, 
cuya justificación documental podrá presentarse hasta el 15 de enero del año siguiente (inclu-
sive), siempre que los gastos y pagos se hayan efectuado durante el año natural al que corre-
sponda la subvención y así se acredite documentalmente. Los pagos realizados hasta el 30 de 



 

 

noviembre deberán justificarse como máximo en esa fecha, y los realizados a partir del 30 de 
noviembre y hasta el 31 de diciembre son los únicos cuya justificación podrá presentarse hasta 
el 15 de enero. Dicha justificación, al contener documentos originales, deberá presentarse de 
forma presencial en papel en el departamento de Intervención del Ayuntamiento de Langreo.  
 
5.- Cuando el órgano administrativo competente para la comprobación de la subvención apre-
ciase defectos subsanables en la justificación presentada por la persona o entidad beneficiaria, 
lo pondrá en su conocimiento concediéndole un plazo de diez (10) días hábiles para su correc-
ción. Transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse presentado la misma ante el 
órgano administrativo competente, este requerirá a la persona o entidad beneficiaria para que 
en el plazo improrrogable de quince (15) días hábiles sea presentada. La falta de presentación 
de la justificación en el plazo establecido llevará consigo la exigencia de reintegro y demás 
responsabilidades establecidas en la LGS. La presentación de la justificación en el plazo adi-
cional establecido, en su caso, no eximirá a la persona o entidad beneficiaria de las sanciones 
que, conforme a la LGS, correspondan.  
 
6.- Los justificantes originales presentados para justificar la subvención deberán ser validados 
y estampillados. Se marcaran por la Intervención Municipal del Ayuntamiento de Langreo, con 
una estampilla, indicando en la misma la subvención para cuya justificación han sido presenta-
dos y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. En este ul-
timo caso se indicará además la cuantía exacta que resulte afectada por la subvención (articulo 
73 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones). Si la documentación presentada para 
la justificación de la subvención aparece estampillada por otra Administración o área municipal, 
el sello deberá indicar, en todo caso, la subvención para cuya justificación han sido presenta-
dos y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a esa subvención.  

 
 
 
12. Medios de notificación o publicación 
 
Las notificaciones se practicarán en el lugar y por el medio que el solicitante haga con-

star a tal efecto en la solicitud, teniendo en cuenta lo establecido a estos efectos en el artículo 
41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admin-
istraciones Públicas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 



 

 

MODELO DE SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 

A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN 

N.º Expediente N.º Registro 

  

Modelo Fecha 

  

Órgano/Centro/Unidad Código Identificación 

  

 
 

 

DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF 

  

Dirección 

 

Código Postal Municipio Provincia 

   

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 

    

 
 
 

DATOS DEL REPRESENTANTE 

Nombre y Apellidos NIF 

  

Dirección 

 

Código Postal Municipio Provincia 

   



 

 

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 

    

 
 

 

DATOS DE LA NOTIFICACIÓN 

PERSONA A NOTIFICAR MEDIO DE NOTIFICACIÓN 

� Solicitante 

� Representante 

� Notificación electrónica 

� Notificación postal 

 
 
 

DATOS RELEVANTES 

FEDERACIÓN DEPORTIVA/ASOCIACIÓN/… 

 

DIRECCIÓN CP LOCALIDAD PROVINCIA 

    

TELÉFONO MÓVIL FAX CORREO ELECTRÓNICO 

    

OBSERVACIONES 

 
 
 

DATOS DE LA SUBVENCIÓN 

BASES DE LA SUBVENCIÓN BOP N.º __________Y FECHA __________ 

CONVOCATORIA BOP N.º __________Y FECHA __________ 

IMPORTE SOLICITADO EUROS 

FINALIDAD DE LA SUBVENCIÓN 

 
 
 



 

 

OBJETO DE LA SOLICITUD 

 

Acompañando a la presente solicitud la documentación expresada en la convocatoria publicada en el 

Boletín Oficial de la Provincia nº ______ de fecha ___________, y cumpliendo todos los requisitos 

solicitados en las bases reguladoras y convocatoria, y declaro bajo mi responsabilidad ser ciertos los 

datos que se consignan, SOLICITO me sea concedido subvención para _______________ con base en 

la documentación aportada. 

 
 
 

DOCUMENTACIÓN APORTADA 

 
— Fotocopia del NIF 

— Documentos que acrediten la personalidad del solicitante y, en su caso, la representación de quien 

firme la solicitud (copia de la Escritura de constitución o modificación, copia del Acta fundacional y 

Estatutos, copia del DNI, etc.). 

— Declaración responsable de que en el solicitante no concurre ninguna de las circunstancias que impi-

dan obtener la condición de beneficiario de subvenciones públicas, establecidas en el artículo 13 de la 

Ley General de Subvenciones. 

— Programa detallado de las actividades a realizar y para las cuales se solicita la subvención. 

— Presupuesto total debidamente desglosado en el que figure el coste de las actividades propuestas y 

las fuentes de financiación. Para la adquisición de material deberá aportarse presupuesto detallado de 

las casas suministradoras. 

— Certificado expedido por el Secretario de la Asociación, acreditativo del Acuerdo adoptado por el 

Órgano de Gobierno por el cual se decide. 

— Programas detallados y presupuesto total desglosado de las actividades a realizar y para las cuales 

se solicita la subvención. 

— Para la adquisición de material deberá aportarse presupuesto detallado de las casas suministradoras. 

— Presupuesto de gastos e ingresos previstos por la Asociación. 

— [Toda la documentación exigida en las bases o en la convocatoria]. 

 

Que, en cuanto a los siguientes documentos que ya obran en poder de esa Administración, sin que 

hayan transcurrido más de cinco años de su presentación, hago contar la siguiente información: 

 

— _______________________ [Documento que no se aporta, fecha y el órgano o dependencia en que 

fueron presentados o, en su caso, emitidos] 

— _______________________ [Documento que no se aporta, fecha y el órgano o dependencia en que 

fueron presentados o, en su caso, emitidos] 

— […] 

 

FECHA Y FIRMA 



 

 

 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

 

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__. 

 

 

El solicitante o su representante legal, 

 

 

Fdo.: _________________ 

 

[ILMO.] SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ________________. 

 
 
 

AVISO LEGAL 

De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, esta Administración le informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su 
solicitud serán incorporados y tratados de forma segura y confidencial en los correspondientes ficheros. 
La recogida y tratamiento de estos datos tiene como fin el ejercicio por parte de esta Administración de 
las funciones y competencias atribuidas legalmente, incluidas las relativas a la comunicación, notifi-
cación y cualquier otra actuación que se derive de las relaciones jurídico-administrativas llevadas a 
cabo en esta Administración y de las que usted sea titular; así como la formación y mantenimiento de 
los propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a los datos facilitados, así como de solicitar, en su 
caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a esta Administra-
ción, Ayto Langreo Pz España s/n Langreo. 

 
 


